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A su despacho el asunto de la referencia, informándole que la suma señalada en 
letras como agencias en derecho no coincide con la indicada en números. 
 
 
BARRANQUILLA, 19 de julio de 2021 
 
 

KASANDRA PAREJO 
SECRETARIA. 

 
 
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 

RADICADO:          080013153008-2018-00114-00 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO:   FRANCO DIEGO MARTINEZ APARICIO DE LA PEÑA, 

GISELA ELENA PALACIO DE MARTINEZ APARICIO, ETHEL MARTINEZ 

APARICIO DE LA PEÑA, JAIME MARTINEZ APARICIO DE LA PEÑA, HENRY 

MARTINEZ APARICIO DE LA PEÑA. 

 

Revisado el numeral 4 del auto que ordenó seguir adelante la ejecución se advierte 

que el despacho condenó en costas a los demandados y fijó como agencias en 

derecho la suma equivalente al 7% del valor nominal por el cual se libró el 

mandamiento de pago, no obstante, la suma señalada en letras no coincide con la 

indicada en números. 

 

Ahora, advierte el despacho que el valor correcto es $1.652.610, que corresponde 

al mentado porcentaje, respecto al mandamiento de pago librado contra los 

demandados solidarios FRANCO DIEGO MARTINEZ APARICIO DE LA PEÑA, 

GISELA ELENA PALACIO DE MARTINEZ APARICIO, ETHEL MARTINEZ 

APARICIO DE LA PEÑA, JAIME MARTINEZ APARICIO DE LA PEÑA y HENRY 

MARTINEZ APARICIO DE LA PEÑA, por el pagaré No 159160484.  

 

Empero, omitió el despacho señalar las agencias contra el demandado FRANCO 

DIEGO MARTINEZ APARICIO DE LA PEÑA, suscriptor único pagaré 7464981, por 

lo que se fijará en la suma de $2.850.000, equivalente al 3% del valor nominal por 

el cual celebró el mandamiento de pago frente al aludido título. 

 

Por consiguiente, en uso de la facultad consagrada en el art. 288 del C.G.P.  se 

procederá a corregir el mencionado error aritmético y por omisión cometidos en el 

auto del 3 de junio de 2021. 
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Así las cosas, se  
 

RESUELVE 
 
Corregir el numeral 4 del auto de fecha 3 de junio el cual quedará así:  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada.  
 

Por el Despacho se tasan las agencias en derecho en contra de los 
demandados FRANCO DIEGO MARTINEZ APARICIO DE LA PEÑA, 
GISELA ELENA PALACIO DE MARTINEZ APARICIO, ETHEL MARTINEZ 
APARICIO DE LA PEÑA, JAIME MARTINEZ APARICIO DE LA PEÑA y 
HENRY MARTINEZ APARICIO DE LA PEÑA, la suma de $1.652.610, 
aproximado a la unidad de mil, equivalente al 7% del valor nominal, por el 
cual se libró la orden de pago frente a ellos en relación al pagaré 159160484.  

 
Como agencias en derecho contra el demandado FRANCO DIEGO 
MARTINEZ APARICIO DE LA PEÑA, suscriptor único del pagaré 7464981, 
se fijará la suma de $2.850.000, equivalente al 3% del valor nominal por el 
cual celebró el mandamiento de pago frente al aludido título. 

 
Por secretaría practíquese la liquidación respectiva. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
Notificado por estado electrónico del 21 de julio de 2021 
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